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Abancay, 18 de enero de 2024

VISTO:

El Ofic¡o N" 030-2024-UTEA-VRAC de focha 11 de enero de 2024, remit¡do por €l
Vicerrectorado Académ¡co, solicilando la ratificación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académico N" 031-202+UTEA-VRAC de fecha 1'l de enero del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡versidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universilario;

Que, de confom¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
ropuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

investigac¡ón, la polit¡ca general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otÍos; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a ¡nst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducenles a grado académico y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notir¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha '17 de enero de 2024, el
Conseio Un¡versitar¡o por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N' 031-2024-UTEA-VRAC de fecha 11 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, el Of¡cio No 0016-2024-UTEA-FCJCS de fecha 11 de enero de 2024, sobre
incremento de carga académica de la profes¡onal Mag. Jenny El¡zabeth Suca Lima, docente
contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Derecho de la Fil¡al Cusco,
correspond¡ente al semestre académico 202311, según detalle s¡gu¡ente: (...)".

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al s€ñor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la UniveB¡dad. la Resolución de Com¡té Elec,toral UniveBitario N" OO38-2O2Í -

UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Conse.io
Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, el provefdo N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

Que, por Oñcio N" 030-2024-UTEA-VRAC de fecha 11 de enero de 2024, rem¡tido por el
Vicerrectorado Acádémico. solic¡tando la rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N' 031-202+UTEA-VRAC de fecha 11 de enero del aio 2024 de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
-AñodelBt nt.É.to, d. h @nsolid¡.5o dc nu6re lñd.r.idei¡, y d€ b @l!166.¡ah d¿ hs h.rok i batállas d. i u¡lñ y Ay¡@cho"

Pá9. 02) RESOLUCÓN DE CONSE'O UNTVERSTTARTO M 0274-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- RATIFICAR, por unan¡m¡dad, el acuerdo de Conse¡o Un¡versitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 031-2024-UTEA-
VRAC de fecha 1'l de enero de 20?4, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el Oficio
No 0016-2024-UTEA-FCJCS de fecha 11 de enero de 2024, sobré incremento de carga
académica de la profesional Mag. Jenny El¡zabeth Suca L¡ma, docente contratada a tiempo
completo de la Escuela Profes¡onal de Derecho de la F¡lial Cusco, correspondiente al semestre
académ¡co 2023-ll, según detalle s¡guiente: (...)". Formando parte de la presente resolucaón en
fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efeclivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cáción de la presente Resolución en el portal
WEB de la Uníversidad.

REGí E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,

ón Hu MEZARINA

Un T de los Andes
DEL STILLO

Secretana General
Tecnológic¿ de los Andes
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